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remate tenga lugar en la Sala de Audiencias de
este Juzgado el día 6 de julio de 2000, a las diez
horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—No se admitirán posturas que no cubran
el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 0519.0000-18-0216-99, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor de bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y el año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 5 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 4 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Entidad número 2.—Piso primero de la
casa sita en Badalona, calle Stadium o del Estadio,
número 18; consta de varias dependencias; tiene
una superficie de 57 metros 18 decímetros cua-
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 2 de Badalona, en el tomo 3.192 del archivo,
libro 412, folio 75, finca número 22.885 de Bada-
lona 2, inscripción sexta de hipoteca. Cuota de par-
ticipación: 33 por 100.

Tipo de subasta: 6.539.544 pesetas.

Badalona, 11 de abril de 2000.—El Secretario,
Juan José Pérez Cervera.—32.816.$

BARCELONA

Edicto

Doña María Soledad Anadon Sancho, Secretaria
en sustitución del Juzgado de Primera Instancia
número 5 de Barcelona,

Hace saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 382/1996, se tramita procedimiento de juicio
ejecutivo a instancia de «Banco Español de Crédito,
Sociedad Anónima», contra doña Juana Morales
Tur, sobre juicio ejecutivo en el que por resolución
de esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta
por primera vez y por el término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que

el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 12 de julio de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los/las licitadores/as, para tomar
parte en la subasta, deberán consignar previamente
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco de Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», número, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el/la ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

A solicitud del ejecutante podrán reservarse las
consignaciones de los postores que lo admitan y
cuyas ofertas cubran las 2/3 partes del tipo para
el caso que resultare fallido el rematante.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 12 septiembre de 2000, a
las doce horas sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores/as en la segunda subasta se señala para
la celebración de una tercera, el día 11 de octubre
de 2000, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda. Si por fuerza
mayor o causas ajenas al Juzgado no pudiera cele-
brarse la subasta en el día y hora señalados, se
entenderá que se celebrará el siguiente día hábil,
a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

Departamento numero 18, piso 3.o, puerta 2.ain-
tegrado en el bloque C del grupo de tres edificios
enclavados en la zona denominada Gran Estival,
partida La Pava y en la parcela conocida como
Isla Capri.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Gavá
al tomo 330, libro l49, folio 154, finca 12.814.

Valoración: 10.000.000 de pesetas.

Dado en Barcelona a 28 de marzo de 2000.—El
Magistrado.—La Secretaria en sustitución.—33.920.$

BARCELONA

Edicto

María de la O Colmenar Orden, Secretaria del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 39,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 693/1999, se tramita procedimiento de sumario
hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caixa d’Estalvis de Catalunya, contra
doña M. Esperanza Romo Roca y don Arturo Arias
Abad, sobre procedimiento sumario hipotecario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por el término
de veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de julio
de 2000, a las diez horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar previamente, en la cuenta
de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», número 0629-0000-18-693/99-5.a, una

cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 21 de septiembre de 2000,
a las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 25 de octubre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta y su valor

Departamento número 3. Vivienda de los semi-
sótanos, puerta única, de la casa sita en Barcelona,
calle de Japón, números 20 y 22. Se compone de:
Recibidor, aseo, armario, pasillo, cocina, comedor,
tres dormitorios y lavadero en el patio. Tiene una
superficie útil de 46 metros cuadrados. Linda: Fren-
te, donde tiene su entrada, con el rellano de y hueco
de la escalera, parte con patio de luces y parte con
la tienda primera de esta misma planta; derecha,
entrando, mediante patio de luces, con la finca de
don Clemente Guix y otro o sus sucesores; izquierda,
con local comercial o tienda segunda de igual planta
y parte con rellano de la escalera, y fondo, con
la casa número 24 de la calle Japón; debajo, con
el subsuelo, y por encima, con la planta inmediata
superior. Coeficiente general: 4,60 por 100. Inscrita
en el Registro de la Propiedad número 2 de Bar-
celona, tomo 2.641, libro 467, de la sección segun-
da-A, folio 213, finca 48.468, inscripción primera.

El tipo fijado según la escritura de constitución
de la hipoteca es de diez millones noventa y dos
mil ciento sesenta (10.092.160) pesetas.

Dado en Barcelona a 17 de abril de 2000.—La
Secretaria.—32.273.$

BARCELONA

Edicto

Don Antonio González-Moro Tolosana, Secretario
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de
Barcelona,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 779/1999-2, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caja de Ahorros de Cataluña,
contra don José Marín del Olmo, en reclamación
de crédito hipotecario, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, señalándose para que el acto


